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ACEPTACION DE OFERTA N° 	 DE 2010.

Señores:
ASOCIACION TRANSPORTADORA FACILITAR
NIT No. 825003290-6
Calle 11 B No. 15-173
Tel. 7283480
Riohacha

Respetados Señores:

Me permito informarle que analizada la oferta	 recibida para la prestación del servicio de
transporte de funcionarios de la Sucursal Magdalena. El 	 Presidente	 de POSITIVA
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., ha decidido expedir la presente aceptación de oferta,
amparada en las facultades otorgadas a través de las disposiciones internas y teniendo en
cuenta la justificación, documento que hace parte integral de la presente aceptación. la  cual se
formaliza teniendo en cuenta la prerrogativa establecida en el articulo 14 de la Ley 1150 de
2007 y el articulo 51 del Decreto 2474 del 2008, y en consecuencia aplica para la presente
contratación normas de derecho comercial y civil, lineamientos contemplados en el Manual de
Contratación de la Compañía, aprobado por la Junta Directiva, el 18 de febrero de 2009.

La prestación de servicios aludida deberá adelantarse cumpliendo las siguientes condiciones:

PRIMERA.- OBJETO: El Adjudicatario se compromete a la 	 prestación del servicio de
transporte para el desplazamiento de los funcionarios de la Sucursal Magdalena especialmente
en lo referente a la Gestión Gerencial y comercial. de conformidad con la propuesta presentada
por el adjudicatario y a la justificación suscrita por el Gerente de la Sucursal Magdalena,
documentos que forman parte integral de la presente aceptación.

SEGUNDA.- VALOR: LI valor de la presente Aceptación de Oferta es hasta por DIECISIETE
MILLONES DE PESOS M/CTE ($17.000.000.00)

TERCERA.- FORMA DE PAGO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. pagará a él
ADJUDICATARIO el valor total de la presente Aceptación en pagos mensuales. pagaderos en
los meses de ejecución del presente contrato. para lo cual el CONTRATISTA deberá presentar
a POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., informe de avance en la ejecución del plan de
trabajo, el cual estará sujeto a la certificación y autorización del supervisor.

PARÁGRAFO Para tramitar el respectivo pago mensual, el contratista deberá aportar al área
correspondiente los siguientes documentos: a) Factura y/o Cuenta de cobro en original: b)
certificación expedida por el Revisor Fiscal y/o Representante Legal de encontrarse al día en
los pagos a la Seguridad Social y Parafiscales, si se trata de una persona natural aportará las
planillas del pago realizado a través del Pila, correspondiente al mes de presentación de lafu tura y/o cuenta de cobro y c) el certificado de recibo a satisfacción expedido por el

bervisor del contrato
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CUARTA.- PLAZO: El plazo de ejecución de la presente Aceptación de Oferta será por cinco
(5) meses, previo perfeccionamiento y legalización.

QUINTA.- SUPERVISION: La Supervisión y vigilancia de la correcta ejecución de la presente
Aceptación de Oferta estará a cargo del Gerente de la Sucursal Magdalena, de POSITIVA
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

SEXTA.- GARANTIAS: EL CONTRATISTA se obligará a tomar en favor de POSITIVA, la
Póliza Única de Seguro de Cumplimiento a favor de entidades estatales por una Compañía de
Seguros legalmente establecida en Colombia, con los siguientes amparos: a) Garantía de
cumplimiento: El cumplimiento de las obligaciones y el pago de las sanciones que se le
llegaren a imponer. en una cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. por
el plazo de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más. b) Garantía de la calidad del
Servicio: La buena calidad del servicio, en una cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor
total del contrato y con una vigencia igual a la del plazo del mismo y cuatro (4) meses más. c)
Amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, al personal que
emplee el contratista en la ejecución del contrato. por suma equivalente al cinco por ciento
(5%)	 del valor total del contrato y por el plazo del mismo y tres (3) años más. d)
Responsabilidad Civil Extracontractual para garantizar la responsabilidad frente a terceros
derivada de la ejecución del contrato por cuantía del 10% del valor total del contrato y una
vigencia igual a la del contrato y 4 meses más. La garantía estipulada deberá constituirse
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha en que el contratista reciba copia del
contrato debidamente firmado y requerirá la aprobación por parte de POSITIVA COMPAÑÍA
DE SEGUROS S.A.

PARAGRAFO PRIMERO: La garantía estipulada en esta cláusula requerirá la aprobación por
parte de POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A La póliza no expirará por falta de pago de
la prima o por revocatoria de una de las partes que en este acto intervienen.

PARAGRAFO SEGUNDO: El hecho de la constitución de estas garantías no exonera a EL
CONTRATISTA. de sus responsabilidades legales con todos los riesgos asegurados.

PARÁGRAFO TERCERO: Será de cargo de EL CONTRATISTA el pago oportuno de las
primas y erogaciones de constitución y mantenimiento de la garantía. para lo cual debe
anexarla a cada póliza, anexo o modificación, el recibo de pago. Igualmente deberá reponer los
valores asegurados cuando el valor de los mismos se vea afectado por razón de siniestro.

PARÁGRAFO CUARTO: EL CONTRATISTA deberá entregar la póliza debidamente
constituida y firmada.

SEPTIMA.- SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: POSITIVA
COMPANIA DE SEGUROS S.A. Pagará el gasto que ocasione la presente aceptación de
oferta con cargo a la disponibilidad presupuestal No 2010000419 expedido el 20 de agosto de
2010 a través del área de presupuesto de POSITIVA COMPANIA DE SEGUROS S.A., por el
valor de DIECISIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($17.000.000.00), el cual se afectara en
su totalidad.

OCTAVA.- EXCLUSION RELACIÓN LABORAL: La presente Aceptación de Oferta no genera
relación laboral entre las partes, tampoco generará relación laboral alguna con el personal que
las partes utilicen para la ejecución de la presente Aceptación de Oferta. Los compromisos que
se derivan de la presente Aceptación de Oferta no afectan de ninguna manera la autonomía
institucional de las partes. las partes manifiestan expresamente que ninguno de sus
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funcionarios, empleados. agentes, dependientes o contratistas adquirirán por la celebración de
la presente Aceptación de Oferta relación laboral alguna con las otras partes. En la ejecución
de la presente Aceptación de Oferta las partes actuarán con autonomía. en consecuencia, el
personal vinculado por las partes a las actividades de esta Aceptación de Oferta, corresponde
a la exclusiva autonomia, responsabilidad y competencia de cada una de ellas tal y corno las
normas legales y la ética profesional prescriben para esta clase de actuaciones de quienes
intervienen en él y quienes tendrán una relación de carácter exclusivamente de colaboración en
el desarrollo de las acciones, y por lo tanto, no genera. ningún tipo de vinculación laboral o
contractual con la otra parte.

NOVENA.- DOCUMENTOS DE LA ACEPTACION DE OFERTA: Los siguientes documentos
hacen parte integral de la presente aceptación de oferta.

Justificación de la contratación,
de la Sucursal Magdalena.
Solicitud de elaboración de
Vicepresidente Comercial.

con sus respectivos soportes suscrita por la Gerente

la presente aceptación de oferta suscrita por la

Copia del Certificado de Disponibilidad No. 2010000419 expedido el 20 de agosto de
2010. por el área de presupuesto de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
Documentos del Adjudicatario.

DECIMA.- LUGAR DE EJECUCION: el lugar de ejecución de la presente Aceptación de Oferta
será en la Sucursal Magdalena de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

DECIMA PRIMERA-. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Para la contratación de
POSITIVA se aplicará el régimen jurídico de inhabilidades e incompatibilidades previsto en la
Constitución y en las leyes para la contratación estatal.

En cuanto a las inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes en el curso del proceso de
selección, o una vez adjudicado el contrato y antes de su perfeccionamiento. el oferente deberá
renunciar a su participación y a los derechos derivados de la misma

Si llegase a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el contratista, éste cederá el contrato
previa autorización escrita de POSITIVA.

Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un consorcio o
unión temporal. éste cederá su participación a un tercero, previa autorización escrita de
POSITIVA.

DECIMA SEGUNDA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Los conflictos
que surjan durante la ejecución de la presente Aceptación de Oferta se solucionarán en
primera instancia mediante el diálogo directo entre las partes. Todas las diferencias que
ocurran entre las partes con ocasión de la presente Aceptación de Oferta, que no puedan
solucionarse mediante el arreglo directo en un plazo que no podrá exceder de dos (2) meses,
contados a partir de la fecha en que una de las partes manifieste a la otra la existencia a su
juicio de una diferencia, serán resueltas por los mecanismos alternativos de solución de
conflictos autorizados por la legislación colombiana.

DECIMA TERCERA.- SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN: El Adjudicatario y el personal
que utilice para el desarrollo de la presente Aceptación de Oferta, en todo momento tomarán
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las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y terceros. Se
recomienda voluntariamente establecer actividades orientadas a la conservación del medio
ambiente.

DECIMA CUARTA. — INDEMNIDAD: El CONTRATISTA con la firma de la presente Aceptación
de Oferta, se compromete a mantener indemne a POSITIVA, de todo pleito administrativo y
judicial que pueda surgir en relación con la ejecución de la presente.

DÉCIMA QUINTA - AUDITORIAS Teniendo en cuenta el objeto de la presente Aceptación de
Oferta. EL CONTRATISTA en cualquier tiempo, podrá ser auditado por parte del
CONTRATANTE o por parte de los organismos de control tanto internos como externos, con el
fin de verificarse el cumplimiento de las obligaciones de la presente Aceptación de Oferta.

DECIMA SEXTA.-CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a no utilizar, ni a
divulgar a terceros parcial o totalmente cualquier información de clientes, politica o
procedimiento, que con ocasión del presente contrato le fuere dado a conocer por POSITIVA.
con lo cual a partir de la fecha EL CONTRATISTA y/o sus funcionarios se entienden que han
sido advertidos de tal clasificación de confidencialidad. La violación de esta Cláusula será
causal inmediata para dar por terminado la presente Aceptación de Oferta e iniciar acciones de
indemnización civil y/o penal según el caso. De igual manera y para el efecto que EL
CONTRATISTA pueda garantizar la reserva. confidencialidad y preservación de los
conocimientos técnicos y secretos industriales, politicas organizacionales e información de
clientes de POSITIVA. EL CONTRATISTA tomará todas las precauciones útiles y razonables
tendientes a evitar la utilización o divulgación de información propia de POSITIVA. La
obligación de reserva permanecerá mientras el contrato este vigente y aún con posterioridad a
la terminación de la misma.

DECIMA SEPTIMA.- REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO: La presente Aceptación de
Oferta queda perfeccionada con la firma del ordenador del gasto y la elaboración del registro
presupuestal.

Atento saludo,

GILBE O QUINCHTORO
Preside te
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

Elaboró: David Gil
Revisó: Sandra Rey T
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